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DECRETO ALCALDICIO ru'/¿V: VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, t2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3603 de fecha L4 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. ftalo Pérez Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 2939, de fecha 29 de
Octubre de 2015, se aprueba la Ordenanza Municipal que establece las condiciones
necesarias para la fijación de Servicios Domiciliarios por Extracción de Basura y
exenciones Total o Parcial.

3.-Memorándum N"171 de 09 de Marzo de 2018, de la Dirección
de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal, autorizar se

decrete la Exención de Pago de Derechos de Aseo de Doña Ximena Bahamondes
Valenzuela, la cual se encontraba pendiente por falta de documentación, adjunta lo
siguiente:

@ Providencia N' 10658 de fecha 07 de fulio2017 de Ximena
Bahamondes Valenzuela

@ Fotocopia de Cedula de Identidad.
@' Certificado Médico de doña Ximena Bahamondes

Valenzuela.
@ Informe Médico, que certifica enfermedad de doña Ximena

Bahamondes Valenzuela.
@ Certificado de Residencia.
@ Informe de Deuda de Derechos de Aseo de cónyuge don

Raúl Plaza Rojas

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde autoriza
decretar la exención de Derechos de Aseo.

DECRETO.

L.- Autorfcese la exención del 100% en pago de derechos de aseo
para los años 2077, 2018, 2019 a doña Ximena Bahamondes Valenzuela Rut N'
t1..979.6 k, correspondiente a la propiedad Rol N'560-23, ubicada en El Rodeo N'
0256 Vil s fardines II Buin, por Enfermedad Crónica.
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Por rden del Sr. Alcaldet
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